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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de notas hispano-danés por el que se rea
lizan unas correcciones terminológicas en el texto
español del Tratado entre el Gobierno de España
:v el. Gobierno del Reino de Dinamarca relativo a la
ejecución de sentencias penales, firmado en Ma
drid el 3 de febrero de 1972.

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la
Real Embajada d~ Dinamarca en esta. capital y tiene la honra
de referirse a la nota verbal de esa representación número 80.
de 7· de mayo de 1973, que contestaba a la nota verbal de este
Ministerio número 42. de '21 de abril del año en curso. respecto
de las correcciones terminológicas propuest~ por España en el
texto en idioma español del «Tratado entre el Gobierno del Reino
de Dinamarca y el Gobierno de España relativo a la ejecución
de sentencias penales". de 3 de febrero de 1972, que ha entrado
en vigor el 20 de febrero de 1973.

Con respecto a este Tratado-oeste Ministerio se permite comu
nicar a esa Embajada. que las Cortes Españolas, al emitir en
su dia dictamen favorable a su ratificación, señalaron, sin em
b.argo, que, tras la ultima ·revisión del Tratado. habían aparecido
algunas imprecisiones tenninológicas en los textos españoles en
relación con el propio ordenamiento jurídico español, que es ne·
cesario aclarar y precisar.

Ello es así cuando se dice en el Tratado resolución "defini~

tiva.-. siendo más adecuado el término resolución o sentencia
«firme_o.

También cuando Se dice en el Tratado «castigo" u otra me·
dida ...• siendo más adecuado' el término «pena".

Igualmente cuando se dice en el Tratado ..confiscación", sien
do máos adec\,1ado el término ..Comiso".

Por ello, y de acuerdo con el procedimiento del artículo 53
del propio Tratado, que prevé un canje de notas para la resolu·
c1ón de las dificultades en la aplicación o interpretación del
mismo, se ruega a esa Embajada que tenga a bien tomar debida
nota para notifieación a su Gobierno de las precisiones termino-
lógicas mas arribq, apuntadas en el texto espaftol sobre La. susti
tución de los términos «definitiva" por ..firme-. «castigo" por
..pena. y «confiscación. por «comiso•• y que tenga a bien comu
nicar posteriormente a este Ministerio pernota verbal la res
puesta del Gobierno del Reino de Dinamarca, interpretándose
que ambas notas cOnstituirán el canje de notas a que se re
fiere el artículo 53, que serán publicadas en España para general
conocimiento y aplicación.

Para mayor exactitud se indican a continuación los artículos
modificados con su nueVa redacción:

Articulo 1, apartado a). donde dice: ..sentencia penah signi
fica toda resolución definitiva ...• debe decir: «sentencia penal"
significa toda resolución finne...

Articulo 1, apartado d), donde dice: «sanción. significa cual
quier castigo u otra medida expresamente impuesta a una per
sona, en relación con una infracción, por un Tribunal de lo
penal, por la; aceptación extrajudicial de una multa o confi'Sca~

ción.... debe decir: «sanción. sign.ifica cualquier pena u otra me
dida expresamente impuesta a una persona, en relación con una
infracción, por un Tribunal de lo penal, por la aceptación extra~

judicial de una multa ocomiso...
Articulo 1, apartado g), donde dice: «aceptación extraiudicial

de una multa o confiscación. significa la aceptación de una mul
ta o de una confiscación.... debe decir: «aceptación extraiu-
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dicial de una multa o comiso» significa la· aceptación de una
m1Jlta o de un comiso...

Artículo 2, apartado b), donde dice: Multas o confiscaciones,
debe decir: Multas o comisQs.

En el titulo del capítulo 3, donde dice: c:;ondenas dictadas en
ausencia, aceptación extrajudicial de multas o confiscación...•
debe decir: condenas dictadas en ausencia, aceptación extrajudi
cial de multas o comisas...

Artículo 19, apartado 1, donde dice: a reserva de las disposi
dones contrarias contenidas en este Tratado, la ejecución de 4as
condenas dictadas en ausencia de las aceptaciones extrajudicia
les danesas de una multa.o confiscación... , debe decir: a reserva
de las disposiciones contrarias contenidas en este Tratado. la
ejecución de las condenas dictadas en ausencia. de las aceptacio
nes extrajudiciales danesas de una mlllta o comiso..

Artículo 19, apartado aJ. donde dice: cualquier condena dic
tada en ausencia, aceptación extrajudicial de una multa o con~

fiscación, o sanci6n administrativa que lleven consigo la imposi
ción de una multa o confiscación...• debe decir: cualquier con
dena dictada en ausencia, aceptación extrajudicial de una multa
o comiso. o sanción administrativa que lleven consigo la imposi
ción de una II1JJlta o comiso...

Articulo 20. donde dice toda condena dictada en ausencia.
aceptación extrajudicial de multa o confiscación...• debe decir:
toda condena dictada en ausencia, aceptación extrajudicial de
multa o comiso...

Articulo 21. apartado 1. donde dice: 'si el Estado requerido es
timara oportuno acceder a, la petición de ejecutar una sentencia
dictada en ausencia, una aceptación extrajudicial de multa o
confiscación...• debe decir: si el Estado requerido estimara. oporM

tuno acceder El la petición de ejecutar una sentencia dictada en
ausencia, una aceptación extrajudici9.1 de multa o comiso...

Articulo '23. apartado 2, donde dice: en ambos casos. la sen
tencia dictada en ausEmcia .. la aceptaciónextmjudiciaI de multa
o confiscación... , debe decir: en -ambos casos. la sentencia dic
tada en ausencia. la aceptación extrajudicial de multa o comiso...

Articulo 24. apartado 2, donde dice: en tal caso y si el TrIbu:::
naI declara inadmisible la oposición, la sentencia dictada en
ausencia, la aceptación extrajudicial de multa o confiscación... ,
debe decir: en tal caso y si el Tribu,nal declara inadmisibl<3
la oposición. la sentencia dictada en ausencia, la aceptación
extrajudicial de multa o comiso...

Artículo 26. donde dice: si la persona condenada en ausencia
o por la aceptación extrajudicial de una multa o confiscación....
debe decir si la persona condenada en ausencia o por la acepta~
ción extrajudicial de una multa o comiso...

Articu19 33. apartado 1, donde dice: si el Estado requirente
hubiera solicitado la ejecución de una confiscación... , debe decir:
si el Estado requirente hubiera solicitado la ejecución de un
comiso,.. .

Artículo 34, apartado 2, donde dice: sin embargo. cuando la
sanción cuya ejecución se solicite sea solamente una multa que
no exceda de 600 coronas danesas, o confiscación.... debe decir:
sin embargo. cuando la sanción cuya ejecución se solicite sea
solamente una multa que no exceda de 600 coronas danesas o
comiso... •

Artículo 38, al;lartado dJ. donde dice: que, en el caso de una
sentencia dictada en ausencia, una aceptación extrajudicial de
una multa o confiscación.... debe decir: que, en el caso de una
sentencia dictada en ausencia. una aceptación extrajudicial de
una. multa o comiso..•

En el capitulo 5. apartado cl, donde- dice: cláusulas especial
mente relativas a la ejecución de multas y confiscaciones. debe
decir: cláusulas especialmente relativas a la ejecución de multa,s
y comisas.

Artículo 43. apartado 1, donde dice: si fuera aceptado el re
querimiento de ejecución de tona multa o confiscación...• debe
decir: si fuera aceptado el requerimiento de ejecución de una
multa o comiso...

Artículo 43, apartado l. donde dice: fijará así el importe
de la multa o la suma que ha de ser confiscada... , debe decir:
fijará así el impePte de la multa o la suma que ha de ser decomi
sada...

Artículo 43; apartado 2, donde dice: sin embargo, el Tribunal
o la. autoridad competente. según el artículo 34. párrafo 2, puede
mantener la cantidad de la multa o confiscación impuestas...•
debe decir: sin embargo, el Tribunal o la autoridad competen
te. según el articulo 34. párrafo 2, puede mantener la cantidad
de la multa o comiso impuestos....

Artículo 44, apartado 1. donde dice: cuando el requerimiento
de ej~cución se refiera a la confiscación de un objeto especifico.
el TrIhunal o la autoridad competer.te, de conformidad con el

artículo 34, párrafo 2, podrán ordenar la confiscación de tal
objeto cuando tal confiscación esté autorizada para la misma
infracción por la legislación del Estado requerido, debe decir:
cuando el requerimiento de ejecución se refiere al comiso de
un objeto específico. el Tribunal o la autoridad competente, de
conformidad con el artículo 34, párrafo 2, podrán ordenar el co·
miso de tal objeto cuando tal comiso esté autorizado para la
misma infracción por la legislación del Estado requerido.

Artículo 44. apartado 2, donde dice: sin embargo. el Tribunal
o la autoridad competente. conforme al artículo 34, parrafo 2.
podrán mantener la confiscación ordenada.... debe decir: sin

'embargo, el Tribunal o'la autoridad 'competente. conforme al
artículo 34. párrafo 2. podrán mantener el comiso ordenado...

Artículo 45. apartado 1. donde dice: el producto de las mul~

ta,s y confiscaciones... , debe decir: el producto de las multa" y
comisas...

Artículo 45, apartado 2, donde dice: las propiedades confj3~

cadas.... debe decir: las propieclades decomisadas ...

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha la oportunidad
para reiterar a, la Real Embajada de Dinamarca el testirncr:.ío de
su más alta y distinguida consideración.

Madrid, 11 de mayo de 1973.

A la Real Embajada de Dinamarca en Madrid.

La Embajada ·del Reino de Dinamarca en Madrid comumc').
por Nota Verbal número 145, de 6 de agosto de 1973. la apro
bación por el Gobierno danés de las correcciones· terminológicas
propuestas por España en el texto en idioma español. en el
supuesto de que sean correcciones puramente lingüísticas; sig
nificando. además, que, al aplicar el Tratado. las autoridades de
Justicia danesas Se atendrán al texto en idioma danés.,

El presente Canje de Notas entró en vigor el día 6 de agosto
de U173.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de septiembre de 1973.-EI Secretario general Téc·

nico, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errores del Decreto 1975/1973, de
26 de .julio, sobre reestructuración de las Faculta
des 'de Ciencia.s.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
mendonado Decreto, inserto en el "Boletín Oficial del Estado
número. 201, de fecha 22 de agosto de 1973, páginas 16951 y 16952,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo segundo. tres. donde dice: ..En las Facultades
de Geología existirán Secciones de Geología aplicada", debe
decir: .. En las Facultades de Geología existirán Secciones de
Geología FundamentnJ y de Geologja Aplicada-.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 4 de octubre de 1973 sobre fijación del
derecho regulador para laimportaci6n de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de. la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican s'on los que a continuación se detallan para los
mismos:


